
ADJUDICA PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE NI.
CHOS CEMENTERIO MUNICIPAL DE LOTA", A EM.
PRESA CONSTRUCTORA YCOMERCIALIZADORA
MOSIL LIMITADA. lD: 3020.6.1E20..

DECRETO NO {zo
LoTA, 15 IU¡l ?t|20

VISTOS:

a) Certificado N" 400 de fecha 04 de jun¡o de 2019,
emitido por el Secretario l\ilunicipal que aprueba proyecto de inversión denominado "Construcción de Nichos
Cementerio lVunicipal de Lota";

b) Certificado N' 404 de fecha 04 de junio de 2019,
emit¡do por el Secretario lVunicipal que aprueba modificación presupuestaria;

c) Decreto Alcaldicio No 1.038defecha l3dejuniode
2019, que aprueba ejecución de proyecto "Construcción de Nichos Cementerio Municipal de Lota',

d) Decreto Alcaldicio No 236 de fecha 12 de febrero de
2020, que Dela Sin Efecto el 1er. Llamado licitación pública para la ejecución de proyecto "Construcción de
Nichos Cementerio Municipal de Lota";

e) Bases Administrativas Generales, Especiales, Espe-
cilicaciones Técnicas y planos, elaborados para realizar el 2do. Llamado a Licitación Pública, para la ejecución
del proyecto "Construcción de Nichos Cementerio Municipal de Lota";

f) Decreto Alcaldicio No 498 de fecha 14 de abril de
2020, que aprueba Bases y Segundo Llamado a licitación pública, para la ejecución del proyecto "Construcción

de Nichos Cementerio [,,lunicipal de Lota";

g) Publicación en Portal l\,4ercado Público con fecha
16t04t2020;

h) Consultas realizadas a través del Portal lvercado
Público a las bases de Licitación Pública:

i) Respuestas a consultas de fech a 23 de abril de 2020,
emitidas por Director de Secplan;

j) Acta de Apertura de Propuesta Publica de fecha
3010412020, de las 12:00 horas que registra el valor ofertado por el oferente participante, los asistentes a la
Apertura y Acta de Apertura Electrón¡ca:

k) Oferta presentada por la Empresa CONSTRUCTO-
RA Y COMERCIALIZADORA MOSIL LlfúlTADA, para la ejecución del proyecto "Construcción de Nichos Ce-
menteno lvunicipal de Lota", por un monto total de $ 19.003,429.- (Diecinueve millones tres mil cuatrocientos
veintinueve pesos), inscrita en Registro lr.4unicipal, con domic¡lio en Villa Trancura # 1 135, Lomas de San Sebas-
tián, Concepción;

l) lnforme Técnico de fecha 19 de mayo de 2020, emit!
do por Jefe de Planificación e lnversión Comunal - Secplan; que emite análisis de antecedentes;

m) Acta Comité de Estudios, sesión No 07 del
2010512020, que propone al Sr. Alcalde adjudicar la contratación del proyecto "Construccjón de Nichos Cemen-
terio Municipal de Lota", a la Empresa coNSTRUCToRA y col\¡ERCtALtZADORA lvostL Lll\,4tTADA, por ser
el Único oferente, cumplir con todas las exigencias solicitadas en las bases de licitaciór, obteniendo un punta-
.¡e final de 70 puntos en su evaluación, califlcando así para ser contratado;
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Y, en uso de las facultades que me confieren los artícu-
los. 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley 0rgánica Constitucional de L4unicipalidades.

DECRETO:

10 ACÉPTASE la oferta, presentada por la Empresa

CONSTRUCTORA Y COI\¡ERCIALIZADORA lVOSlL LIMITADA, por el precio total de $ 19.003.429.- (Dieci-

nueve millones tres mil cuafocientos veintinueve pesos), para la ejecución del proyecto "Construcción de Ni-

chos Cementerio lvlunicipal de Lota';
20 El plazo de ejecución del proyecto será de 60 dias

corridos;

3o La obra se ejecutará de acuerdo con las Bases Ad-
ministrat¡vas Generales, Especiales, Especificaciones Técnicas, Planos y demás antecedentes que se aprueban

en el presente Decreto;

40 La Empresa cancelará multa, según Art.13 de las

Bases Adm¡nistrativas Especiales, según el s¡guiente desglose:

* Por no actualización de las Boletas de Garantias.

* Por atraso en el cumplimiento de los plazos.

* Por atraso en la lnstalación del letrero.

* Por no contratación de la mano de obra indicada.

* Por ausencia del profesional en obra.

n Por la no entrega y existenc¡a del libro de obra.

* Por no entrega de garantías de la propuesta

* Por no cumplimiento de disposiciones legales de seguridad vigente
* Por no cumplimiento de las órdenes impartidas por l.T.O.

* Por ¡ncumplimrento de los plazos para subsanar observaciones.

50 El valor de la obra será cancelado mediante estados

de pago mensuales, los cuales deberán estar aprobados por la l.T.O., por cantidades de obras efectivamente

ejecutadas.

60 Previo a la flrma del contrato para garantizar el f¡el

cumplimiento del contrato, el oferente aceptado entregara una garantía, por un monto minimo del '10% del valor
del contrato y cuya validez no sea menor al plazo de ejecución más '120 dias corndos contados desde la fecha

de suscripción del contrato; a
70 El cumplimiento quy'

tendrá la siguiente imputación presupuestaria: 31 .02.004.216 del presupuesto fu
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